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Por rea! decreto áe 14 de noviembre último se sirvié S. M. nombrar 
tenientes generales á los mariscales de campo D. Besito Pardo de Fi-
gtieroa y D. Juan Kindelan. 

Por otro decreto de 28 del pasado promovió S. M. al señor Dupia á 
ayudante may®x del segando regimiento de infantería de línea, y al se-
fior Charin á subteniente en el propio regimiento. 

Por otra decreto de 31 del mismo mes D. Juan Biutista Serra Cassa-
g o s escudero de S. M . , queda nombrado comandante de esquadron. 

Y finalmente D. Juan Pascalis ha sido promovido & capitán áe caba­
llería áe línea por decreto de a del corriente. 

Zaragoza 16 de aoviembrt. 

Acaba de publicarse el decreto siguiente dado por el señor goberna­
dor general de esta provincia: 

55Nos el conde de Suehet, general en gefe del tercer cuerpo, gran 
cordón de la legión de Honor, comendador de la orden de S. Hearique 
de Saxonia, caballera» de la corona de Hierro , gobernador del palacio 
imperial de Laken, cosnisario regio de S. M. católica con poderes ex­
traordinarios en la provincia de Aragón, su gobernador general &c. 

Queriendo dar una nueva prueba al pueblo de Aragón délas benéficas 
iateacioaes de S. M. y de su ¿ese» de alejar los aaales de la guerra de una 
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tan hermosa provincia; en estas circunstancias hemos resuelto ofrecer 
todavía á todos los aragoneses que se hallen entre los insurgentes el ol­
vido de lo pasado, y asegurarles para en lo venidero la garantía y pro­
tección en el seno de sus familias. 

En su consecuencia hemos decretado lo siguiente: 
ARTÍCULO i. Habrá amnistía en favor de los jóvenes que de grado ó 

por fuerza han sido arrastrados á los exércitos de los insurgentes , y 
que se restituyeren á sus hogares desde ahora al 30 de noviembre cor­
riente. 

ART. n. » En el término de ocho días dirigirán las justicias al comi­
sario general de Policía de Aragón el estado de los habitantes ó jóvenes 
ausentes de su distrito. 

ART. ni. Todo individuo que se restituyere á su pueblo con inten­
ción de vivir tranquilo en é l , estará obligado á presentirse á la justi­
cia , para declarar que no tiene ánimo de permanecer en el partido de 
los insurgentes, sino de someterse á S. M. el REÍ Josef Napoleón. 

ART. iv. Las justicias vigilarán exactamente sobre los individuos 
que se hubiesen aprovechado de la amnistía que se les concede: los pa­
dres de estos serán responsables de su conducta. 

ART. v. Aquellos que manifiesten una conducta acreditada, tendrás 
facultad de casarse y de exercer libremente toda acción civil , sin que 
los ministros del culto puedan oponer otro impedimento á sus matrimo­
nios que aquellos que están autorizados por las leyes de la iglesia y del 
estado. 

ART. VI. Los habitantes ó jóvenes ausentes que no se aprovecharen 
del espacio especificado en el artículo 1, y que permanecieren entre los 
insurgentes, serán nominativamente declarados enemigos del estado} 
sus ncmbres fixados baso esta qualidad , y sus bienes secuestrados. 

ART. vil, Fuera de las medidas tomadas en el artículo precedente, 
se llevará rigurosamente á su debido efecto el decreto de B. M. de 19 
de julio último, relativo á las multas y penas reservadas á los parien­
tes de aquellos que quedaren entre los insurgentes. 

ART. vni. El presente decreto será impreso, fizado y leido per los 
curas al tiempo del.ofertor-ip en todos los pueblos de Aragón. Las jus­
ticias dirigirán al comisario general de Policía la testifícala de haberse 
publicado. 

ART..íx. El sefíor intendente general, el tribunal real déla audien­
cia de Aragón , el comisario general de Policía , cada uno en la parte 
que les toca , quedan encargados de la execucion del presente decrete. 

Quartel general de Zaragoza 8 de noviembre de i8o9.=rFirmado=;El 
gobernador general de Aragón, cende del imperio, SUCHET." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Se hace saber al público dé orden del limo. Sr. intendente de esta 
provincia, que habiéadose hecho la mejora de sexta parte ai remate ce-
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lebrado en 7 de diciembre áltinao en 6 Í O S rs. YH. de una hacienda en la 
Tilla de Talamanea, que fue de los PP. del Paular de Segovia, con sus 
molinos y huerta , se ha señalado para su tercero y último remate el 
dia 8 del corriente, á las 10 en punto de su mañana, en la sala donde 
se hacen las extracciones de la lotería. 

En la calle de la Encomienda, casa núm. 9 , quarto baxo, se'lavany 
componen con la mayor equidad toda clase ¿e mantillas negras con 
bl ondas y terciopelos, dexándolas como nueras. '" 

Í IBRO. 

El conservador de la dentadura , y de los niños en la dentición. Arte 
sencillo de conservar por ŝ í mismo la dentadura sana, firme y blanca, 
y libertarse de sus crueles dolencias, con otros avisos interesantes á la 
vida y salud. Se trata, entre otras cosas, en esta obrita del grande in­
terés dé'la dentadura para la masticacioa y conservado» humana, para 
moderar ó impedir la fatiga del pecho, para el habla ó locución, para 
el canto y la músiea vocal, para el adorno en fin y la belleza del ros­
tro : se exponen ios mejores medios del í'.rte para facilitar en la infancia 
la salida de los primeros dientes, y salvar á los niños de los mortales 
insultos que tanto suelen atormentarlos en esta operación de la natura­
leza: se enseña el modo y práctica mas común para conservar desde un 
principio la dentadura en el mejor estado posible, y libertarse de mu­
chas de sus terribles dolencias, que no siendo difíciles de precaver, sue­
len después no admitir otro remedio radical que la extracción : se ex­
presan las aguas, polvos y opiatas mas acreditadas para el mismo efec­
to : se dan ios verdaderos remedies caseros y otros usuales para mitigar 
el cruel dolor de muelas quando la dentadura está cariada, contra los 
muchos daños que suelen acarrear tantas drogas y específicos descono­
cidos, vendid.es por grandes secretos de ios que no tienen conocimiento 
Sa ia facultad: se indican las operaciones con que el arte corrige los 
feos defectos de una mala dentadura; y por último se declaran las ex­
celentes ventajas de la dentadura artificial del dia sobre la antigua, y 
el esmero y pulcritud con que el autor construye estas piezas , que ha­
cen las varias funciones de la dentadura natural, y no tienen ya la gra­
ve incomodidad de estarlas quitando y poniendo continuamcKte, según 
muchos imaginan todavía: 2.a edición, copiosamente enriquecida por 
su autor D. Ventura de Bustos , cirujano dentista en esta corte. Se ha­
llará en la librería de Castillo, y en .casa del autor, calle de las Carre--
tas, esquina á la de Miijaderitcs, núm. ÍO > quarto 2.0, á 7 rs. en pas­
t a , y 5 en rústica. 

VENTAS. _ ' 

A voluntad de.su dueño se vende una casa sita en la calle del Esco' 
r ial , señalada con el núm. 17 de la manz. 460. Quien quisiere tratar de 
ajuste lo hará con D. Josef Makrana} del comercio de esta corte en ia 
Cdile de Postas. 
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En el puesto de libros sito en la plazuela de S. Miguel, se venden y -
preparan las correas que se usan para asentar el filo á las navajas de 
afeitar con un específico chinesco, por cuyo medio, y estando bien va­
ciadas, quedan tan suaves que pueden afeitar á muchos con grande agi­
lidad sin tener que acudir tan á menudo á la piedra de aceite, pues so­
lo con pasarlas quatro ó cinco veces por ia correa cada vez que se afei­
te con ellas se ponen tan suaves como el terciopelo. En dicho puesto se 
instruirá mas por menor á los que quieran usar tan útiles como especí­
ficas correas. 

En la calle de Leganitos, entrando por la plazuela de Santo Domin­
go á mano izquierda, casa número 9 , quarto entresuelo, se vende coa 
equidad una papelera de nogal forrada en badana; una tnesita de juego 
y una caxa de brasero casi nueva, ambas de nogal; una cama de matri­
monio pintada al ó k o ; una mesa grande de pino ; an escritorio imita­
do á concha con cerraduras de bronce, y un relox de péndola real coa 
su caxa acharolada. 

El maestro de coches que vive en la calle sin salida de S. Buenaven­
tura , á la alta de Legísimos , frente á la de los dos Amigos , tiene de 
venta con la mayor equidad una berlina nueva, ,dc moda , muí fuerte, 
y una tartana, también nueva, y mui cósaoda. 

TRASPASO. -

Con licencia del casero se traspasa una tienda de modista con mos­
trador y anaquelería, sita en la calle de los Jardines, casa número íft 
En la misma casa darán razón. 

NftBRIZA. 

Clotilde Barcalá, de estado viuda, solicita cria en su casa é ea la de 
los padres: tiene leche de 11 meses , y personas que abone-i su conduc­
ta. Darán razón ea la tienda de aceite, y vinagre sita en la plazaela deí 
AlamilT». 

TEATROS. 

E B el teatro del Príacipg, á las é de la noche, se representará por la 
•onapafila espasola la-comedia titulada La Celina, é ¡a Hija del misterio} 
seguirá una tonadilla nueva, en la que se presentará por primera vce 
el Si\ Francisco Ramos, y se concluirá con un saínete. 

En el teatro de la Cruz , á las 4 áe ía tarde , la compañía espafiola 
nuevamente formada con superior permiso , representará la comedia 
titulada El Perro del Hortelano, con tonadilla, saínete , y seguidillas 
machegas. 

CON REAL P M Y I L E G i a 
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